PROYECTO DE LEY
 
La Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos sanciona con fuerza de ley:
 
 
ARTÍCULO 1°: La Provincia de Entre Rios adhiere a la Ley 27098 - Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo-, con las excepciones consagradas en los siguientes artículos.
 
ARTÍCULO 2º: El Poder Ejecutivo determinará qué organismo será la Autoridad de Aplicación.
 
ARTÍCULO 3º: Por vía reglamentaria se establecerán las modalidades y los plazos que permitan coordinar con las autoridades nacionales competentes el cumplimiento efectivo de la ley a la que se adhiere, conservando el pleno goce y ejercicio de las competencias provinciales.
 
ARTÍCULO 4º: Invítese a los municipios a adherir a la presente ley.
 
ARTÍCULO 5º: Deróguese toda norma que se oponga al contenido y objetivos de la presente.
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTOS
 

Los clubes de barrio, instituciones muy caras a los sentimientos de los argentinos, son entidades de bien público constituidas legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro que tienen por objeto el desarrollo de actividades deportivas no profesionales en todas sus modalidades y que facilitan sus instalaciones para la educación no formal, el fomento cultural de todos sus asociados y a la comunidad a la que pertenecen, promoviendo mecanismos de socialización.

La ley 27098 instituye un régimen de promoción de clubes de barrio y de pueblo destinado a la generación de inclusión social e integración colectiva a través de la promoción, fortalecimiento y desarrollo con el fin de fortalecer su rol comunitario y social.

Por otra parte, la norma nacional estipula una asignación de ayuda económica al club de barrio y de pueblo inscripto, determinada en función de las necesidades de cada entidad. Para ello, se organiza una unidad de asistencia a los clubes de barrio y de pueblo compuesta por personal idóneo, con el objetivo de asistir y asesorar a las entidades y facilitarles el cumplimiento de los requisitos necesarios para inscribirse en un Registro.

Se crea un esquema de presupuesto participativo en el marco del cual las entidades registradas podrán participar en la elaboración de una parte del presupuesto anual asignado. Las entidades podrán opinar, contribuir y proponer en la distribución de recursos, teniendo en cuenta sus necesidades.

La ayuda económica debe destinarse exclusivamente a mejorar las condiciones edilicias de los clubes; adquisición de insumos o materiales para desarrollar o potenciar actividades deportivas o culturales; contratar servicios para mejorar o facilitar el acceso de los socios a los diferentes eventos; proveer recursos humanos para la instrucción de deportes o en actividades artísticas; capacitar a los directivos y trabajadores que desempeñen tareas en las entidades; organizar actividades culturales o deportivas; promover la difusión de las actividades que se realicen y programas de medicina preventiva, garantizando el acceso a la información en salud; establecer programas y estrategias de prevención primaria en materia de adicciones; solicitar ante las autoridades el otorgamiento de la personería jurídica y la aprobación de sus estatutos sociales; establecer medidas de seguridad de infraestructura y/o edilicias, entre otras.

Es dable destacar que los clubes de barrio y de pueblo deberán procurar los ajustes razonables, a fin de adaptar sus instalaciones a las necesidades y accesibilidad de las personas con discapacidad. Del mismo modo deberán realizar actividades deportivas, culturales, de esparcimiento y demás actividades que estén dentro de la esfera societaria, con el objeto de incluir a este colectivo.
Se consagra, expresamente, la inembargabilidad de los bienes inmuebles que estén afectados a los fines deportivos, recreativos y sociales que sean propiedad de los clubes de barrio y de pueblo. No serán susceptibles de ejecución o embargo por deudas posteriores a su inscripción como tales.

Se asegura el derecho a la propiedad para aquellos clubes de barrio y de pueblo que tengan sus sedes construidas en terrenos fiscales.

Entre Ríos, en las gestiones del Gobernador Sergio Daniel Urribarri, a marcado un claro camino como pionera en la implementación de medidas que provienen del seno del gobierno nacional y que contienen un alto grado de inclusión participativa de los sectores de la sociedad mas necesitados. En este caso, los clubes de barrio contienen las expresiones de amplios sectores de la sociedad que son pilares en la construcción social y ampliamente contenedores de una gran diversidad de expresiones deportivas y culturales, requiriendo de la asistencia solidaria del estado y la nación para sostener sus actividades.

Creemos conveniente que nuestra provincia adhiera a esta ley con las salvedades expresadas en la parte dispositiva.

     Por lo expuesto, solicitamos a los Señores Senadores que nos acompañen con su voto afirmativo al considerar el presente proyecto de ley.
 
 
 
